
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 
 

SERVIDUMBRE AERONÁUTICAS 

 

 



 

 

La totalidad del ámbito de la Modificación Puntual se encuentra incluida en las Zonas 

de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Vitoria.  En el 

Plano 1.-SITUACIÓN Y SERVIDUMBRES AERONAUTICAS se representan las 

líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del 

Aeropuerto de Vitoria que afectan a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas 

respecto al nivel del mar, que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos 

todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc) 

modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas 

sus palas, carteles, etc.) así como el gálibo de viario o vía férrea. 

 

La ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, 

aerogeneradores –incluidas las palas-, medios necesarios para la construcción 

(incluidas las grúas de construcción y similares)) o plantación , requerirá acuerdo 

favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los 

artículos 30 y 31 del Decreto 584/72 en su actual redacción. 

 

 


